
o 68. Jueves ^5 de Agosto imz. (1 cuartos. 

Se arlmiten suscriciones á este per iódico 
en ía calle del Temple mun. 52 á 6 rs. vn. 
ai mes J "IS rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuera franco de porte por un me* 
4 0 rs. j por 3 meses 27 rs. 

No se dará curso á niníjiinfi rec lamación, 
n i se insertaián ios anuncios que se d i r i 
jan á ía redacción del mismo si no es fran
co de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

GOBIERNO P O L I T I C O DE LA. PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

S¡ se presentasen en alguno de los ptieblo» de esta 
provincia los gitanos cuj as señas se espresan a conti
nuac ión , los Alcaldes constitucionales procederán des
de luego á su captura, remit iéndolos con seguridad á 
disposición del Juez de primera instancia de Tama r i 
te, en cuyo tribuna! se les sigue causa por robo a r t i 
ficioso de monedas de oro. Zaragoza 48 de Agosto de 
4 8 ^ 2 , = J u a n Salvador Ruiz. 

S e ñ a s del Gitano. 
Como de 25 á 50 años de edad, pelo castaño os

curo, ojos gaizos, nariz regular, cara y cuerpo delga
do, color rompido, barba poblada, boca regular, ra
llado de viruelas, por apellido ó apodo Torca, casado, 
natural de Tortosa y avecindado en Ziragoza, con una 
cicatriz algo mayor que la palma de la mano entre el 
pecho y el ombligo: su vestido cachucha, camisa blan
ca y delgada, chaleco de color, panta lón bareteado de 
blanco y azul, y alpargatas con trenzadera n • rra, ta
ñe la guitarra y canta muy bien, y tiene un hermano 
en Birceiona conocido por Coles que es de las mejo
res guitarras de España . 

S e ñ a s de la Gitana. 
De 20 á 2 ^ años de edad, pelo castaño obscuro, co

lor pálido, caray cuerpo delgado, nariz, boca y barba 
regulares, casada, cria una niña de 2 meses ó poco mas, 
natural de Valls en la provincia de Tarragona, ave
cindada en Zaragoza con su marido Torca : dijo tener 
en aquella villa dos ó tres casas: en derredor del ros
tro y junto al pelo de la cabeza tiene algunos claros 
m u y blancos, siendo también blanca del resto de su 
cuerpo, que enseñaba al dar de mamar á la niña : su 
vestido, pañuelo de colores atado á la cabeza y otro 
blanco sobre puesto atado debajo de la barba, jubón 
y saya de indiana de colores, medias blancas y zapa

tos negros.= Ruiz. 

Si se encontrasen en alguno de los pueblos de esta 
provincia los gitanos Enrique Malla mayor, y Ber

nardo Fe rnán 1er, los Alcaldes constitucionales proce
derán á su prisión y etubargo de bienes j remitiendo 
aquellos á disposición del Juez de primera instancia 
de San Clemente, en cuyo tribunal se sigue causa c r i 
minal contra ios mismos. Zaragoza 4 9 de Agosto d« 
4 8)12.=-Juan Salvador Ruiz. 

P o r el Minis ter io de la Gobernac ión de la P e n í n 
sula se me ha comunicado con f echa 4 5 del ac tua l 
la siguiente ley. 

E l Sr. Ministro de Hacienda dice al de la Pe
nínsula lo que sigue, E l Regante Hel Reino se 
ha servido dir igirme con esta fecha el decreto si
guiente : 

Doña Isabel I I por la gracia de Dios y por la 
Const i tución de la Monarquía Española Reina de las 
Españas , y en su Real nombre D. B d d o m é r o Es
partero, Duque de la Victoria y de Morelia, Regen
te del Reino j á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado, y 
Nos sancionamos lo siguiente. = Art ículo único . E l 
Gobierno supr imirá en el presupuesto de mi l ocho
cientos cuarenta y tres los bficios ó cargas de Fie l 
medidor, Lonja, Cor redur ía , Peso Real y demás que 
bajo cualquier denominación recaigan sobre el peso 
ó la medida, libertando á los pueblos de estos gra
vámenes , y proponiendo el medio de indemnizar á 
los actuales poseedores. Por tanto mandamos á t o 
dos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutarla presente ley 
en todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprimaj publique y 
circule,== E l Duque d é l a Victoria De orden del 
Regente del Reino lo comunico á V. E, para su i n 
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde a 
V . E . muchos años. Madrid l^ l de Jul ia de 4 8 l t2 .=-
Ramón María Calatrava.== De la propia orden, co
municada por el espresado Sr. Vimistro de la Go
bernación , lo traslado á V . S. para los mismoi 
fines. 

Zo que se inserta en el Bolet in oficial de esta 
provincia para su publicidad. Zaragoza 21 de 
¿ ígos io de '18^2,,=-, Juan Salvador Ruiz, 
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E l Exento. Sr, Secretario del Despacho de la Goberna

ción de la Península cm fecha 15 del corriente me dice h 
que copio. 

El i r . Ministro de la Guerra me dice en 10 del actuaWo 
siguiente,=tl Capitán genetal del 12. 0 distrito me trasla
da la comunicación que sigue que le ha dirigido en 2 
del corriente el Comandante general de Guipuzcua. En 
el dia de hoy se me ha presentado un soldado desertor 
del ctierpo de Artillería del Gobierno francés, y con la 
misma fecha le-doy pasaporte para que pase á Miranda 
de Ebro á fijar su residencia. Según las Reales órdenes 
que existen pata internar en la Península al otro lad» del 
Ebro á todos los desertores franceses, por mi parte se 
cumplen religiosamente, pero de nada sirv* esta disposición 
puesto que á los pocos dias de estaren el puntoque eli
gen para residir, regresan con pasaporte de aquellas au
toridades. De este modo se hacen nulas las disposiciones 
del Gobierno que justamente ha calculado todos los in» 
convenientes que trae el que los desertores franceses per
manezcan en la frontera con arreglo á convenio que exis
te entre ambas Potencias, el cual no cumpliéndose se 
abre una puerta pafa que los criuiinales que quieran de
dicarse á conspirar, lo puedan hacer impunemente hablan
do franec. y cubriéndose con el vestuario de un solda
do.= De orden de S. A. lo traslado á V . S. para que v i 
gile á los desertores estrangeros y no se les dé pasaporte 
para las provincias del Norte. 

Lo participo a los Alcaldes constitucionales para su i n -
teligencia y exacto cumplimiento. Zaragoza í 8 de Agost» 
de 1842.=: Juan Salvador Ruiz. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I ^ 
D E Z A R A G O Z A . 

Por el Minister io de Hacienda se me dice lo que 
sigue. 

He dado cuenta al Regente del Reino del expe
diente instruido sobre el modo de llevar á efecto la 
ley de de Agosto del año ú l t i m o en los puntos 
que tenían arrendado el H- por 'lOO y primicia por 
frutos del mismo a ñ o , conforme á la autorización 
concedida á las Juntas Diocesanas en v i r tud de lo 
dispuesto en la anterior de 'IG de Ju l io de -18^0. 
Enterado S. A , y con presencia de lo expuesto so-
t r e el particular por las Direcciones generales del 
Tesoro y Rentas Un idas , Contadur ías generales de 
"Valores y Dis t r ibuc ión , y Ministerio de Gracia f 
Justicia., se lia servido resolver, de conformidad coa 
el dictamen del Consejo de Ministros, lo siguiente: 

A .0 La cont r ibuc ión general del Culto y Clero es
tablecida por la ley de de Agosto de i 8 ) H , em
pezará á contarse desde i . o de Octubre siguiente, cu
b r i éndose desde igual dia todas las atenciones con los 
productos de la misma y con ios demás arbitrios que 
en la ley se señalan, 

2.o Los frutos y maraved í s en adminis t rac ión re
colectados por las Juntas de dotación del Culto y 
Clero , pertenecientes á la primicia y ^ por 4 00 de 
-IB^H, se apl icarán proporcionalmente á dichos obje
tos, según la ley de 1K de Jul io de 18^0, hasta el 
dia 50 de Setiembre de aquel año , y los restantes 
se a b o n a r á n á los pueblos ó contribuyentes en cuen
ta de la nueva cont r ibuc ión , 

3 o Los conciertos ó arriendos por el año decimal 
de i SU I , celebrados antes de la publ icación de la 
ley de M de Agosto, se considerarán subsistentes pa
ra todos sus efectos; abonándose á los pueblos la 
parte proporcional que corresponda desde L o de Oc
tubre, y aplicando el importe respectivo hasta esta 
fecha en la forma que marca el ar t ículo anterior. 

Jl.o Las Comisiones para l a cobranza de atrasosí 
del Culto y Clero, en que fueron refundidas las Jun
tas de dotac ión , real izarán la cobranza de lo que se 
esté adeudando basta el 30 de Setiembre, ya sea en 
frutos ó maravedís por el U por 'lOO y primicia, dis
t r i b u y é n d o l o inmediatamente con sujeción á lo dis
puesto en la ley. La Junta superior Ies fijará al efec
to el t é rmino mas breve posible, concluido el cual 
q u e d a r á n disueltas, con íorme ai ar t ículo 23 de la 
Ins t rucc ión de 31 de Agosto del año ú l t imo . 

5. ° Los gastos de almacenaje y ios que se oca
sionen en la recaudación, se a b o n a r á n por las reglas 
y bajo las bases que lo han sido los causados ante
riormente. 

6. ° Los frutos y maraved í s que resulten de las 
recolecciones hechas por las Juntas de dotación ó Co-
misiones de atrasos del Culto y Clero., correspon
dientes á época posterior al I .o de Octubre, queda
rán inmediatamente á disposición del Tesoro, como 
productos de la nueva cont r ibuc ión ; á cuyo fin las 
Comisiones de atrasos darán á las Intendencias res
pectivas noticias circunstanciadas de los que sean y 
puntos donde se hallen. Los Intendentes d i s p o n d r á n 
que ingresen desde luego en Tesorer ía la parte en 
metá l ico , poniendo en conocimiento de la Superio
ridad la que resulte en granos, para los efectos pre
venidos en el ar t ículo ^ de la citada Ins t rucc ión 
de 31 de Agosto. 

7.o Las Comisiones de atrasos al verificar la en
trega de que trata el ar t ículo anterior, a c o m p a ñ a r á n 
ademas relaciones en que consten detalladamente los 
pueblos á que pertenecen los frutos y maraved í s y 
cantidades que les corresponden, para que en su vis
ta puedan las Contadur ías de Provincia realizar los 
abonos á que se refieren los art ículos 2.° y 5.° en 
las cuentas de los mismos pueblos por la espresada 
con t r ibuc ión . 

8.0 Las cantidades que estén pendientes de cobro 
de todos los conciertos y arriendos respectivos á é p o 
ca posterior al l .o de Octubre, que son de abono á 
los pueblos, se realizarán sin demora por los In ten
dentes de las provincias á que pertenezcan. 

9.o y ú l t imo . Los mismos Intendentes darán ai 
las Comisiones del Culto y Clero todo el auxilio que 
se halle dentro del círculo de sus facultades, para 
que puedan llenar cumplidamente el cometido que 
se íes encarga por el ar t ículo h.o y ]a cobranza de 
los demás atrasos del k por-1 00 y medio diezmo de 
años anteriores. La Junta superior cuidará de que asi 
se verifique, y manifiestará al Gobierno los defectos 
que advierta para la resolución opor tuna , tomando 
antes por sí las que estime convenientes para corre
girlos. De orden de S. A. lo digo á V . S. para su i n 
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madr id 20 de 
Jul io de 18J12.= Ramón María Calatrava. 

L o que se inserta en el Bo le t ín of ic ia l de esta 
provinc ia p a r a general inteligencia. Zaragoza 20 
de Agosto de W W . * * P . J ^ G e n a r o Carrascosa. 

Transcurrido con esceso el término de los diez días aue 
por mi circular de 5 del actual concedí á los Ayunta
mientos de esta provincia para que entregasen del ímnor 
te de los débitos, por contribuciones ordinarias, y h ¿ e \ 
culto y Clero, sin que los que á continuación se esoré 
san hayan acudido á cumplir con este deber /y resuelto 



It l levar á efecto lo dlspnesto por S. A . el Regente del 
R e i n o en decreto de 26" de J u l i o úl t imo, he acordado 
con arreglo á lo que se previene en su articulo 4. 0 c o n 
cederles el nuevo plazo de diez dias contados desde el 2 j 
del corriente con la multa del j por 100 sobre el impor
te del_ descubierto en que se encuetran; en la inteligencia 
que si tampoco se presentasen á entregar lo que son en 
deber á la Hacienda publica se les aplicará irremisiblemente 
ks demás penas de que trata el referido Real decreto. E s 
pero que con el puntual cumplimiento de lo que se previene 
evitarán á esta Intendencia verse en el repugnante caso de 
usar las ejecuciones de que no podrá prescindir si no pro
ducen efecto los medios de persuasión. Zaragoza 2 j de 
Agosto de 1842 = Pascual de Unceta. 

Almonacid de la Cuba. Aguilon. Alforque. Alborge. Alagon. 
A g u i l a r de E b r o . Albeta. Aiberite. Ambel. AJcala de E b r o . 
A g ó n . Art ieda. As in . Aranda. Ateca. A r i z a . Alama. Aldehuela 
de Liestos. Abanto. Atea. Acered. Azuara. Aladren Anento. 
A ñ o n . Almonacid de la Sierra. Alpart i l . Alfamen. Alfajarin. 
Ainzon. Ardisa. Aguaron. Alcalá' de Moncajo . Barbeles. B a r 
da i lur. Berbedel. Belcbite. Bujaraloz. Borja. Bisimbre. Bulbuea-
te. Bie l . Berdejo. Brea. Bordalba. Bubierca. Belmonte. Balcon-
chan . Botorrita. Boquiñen i . Biota. Bijuesca. Caialorao. Codo. 
Castejon de Valdejasa. Cinco Olivas. Castillo de E s c o r e n . Cas-
tiliscar. Csropillo. Calmarza. Cube!. Carenas. Catíejon de las 
Armas . Cervera de A n i ñ e n . Contamina. Chodes. Cariñena. Cer-
verne !s. Calcena. Daroca. Caspe. Chiprana. Cabsfias. Calatsyud. 
Citnballa. Cabo !a Fuente. Cetina. Ciares. Cosuenda. Godos. 
Cunchi l los . E p i l a . E l Frsgo . E j e a de los Caballeros. E l Frasno. 
E m b i d de la Sierra. Embid de Ar iza . E l Vi l lar de los N s f a r -
ros. E n c i n a c o r b a . E s c ó . Fuentes de E b r o . Fayon . Fabara . Fres
en 110. Farasdues. Fonbuena. F u e n de Todos. Farlete. Fuen de Ja-
Ion. Fuentes de GHoca. Gal lur . Gotor. Godojos. Gai iocañta . G o r -
dues. Griseí . Herrera. Isuerre. l lueca. Inogés . íbdes . Juslibol, J a r -
que. Jaraba, La Joyosa. Luoena. Longares. Lagata. L u n a . Letux. 
L a Almolda. Luceni , Lobera. Luesia. L a Vi lueña . L a s Cuerlas. 
Leehon. Los Favos. Litago. L a Almunia. L a Muela. L e c i ñ e n s . 
Lécera . Lumpiaque. Las casas de Espés . L a Sierra de los Blancos. 
L a y a n a . Lorigas, h o r b é s . L a n g a . Mezalocha. Mediana. Monzalbarba 
Mequinenza. Magallon. Mailen. M í a n o s . Murillo de G á l i e g o . M a -
luenda. Malanquilla. Monreal de Ariza . Miedes, Morata de G i l o -
ca. Morata de J a l ó n . Moros. Munébrega . M o n t ó n . Maynar. M a n 
chones. Moyuela. Moneva. Marracos. m a l ó n . Muel . M o n e g r i ü o . 
pae l la . Malpiea. María. Mará. Monterde. Mores. Murero. Nonaspe. 
Nevalias. Novil las . Navardun. Nombrí l la . Olbes. O r e r a . Orcajo. 
Oseja. Osera. Oitura. Ores. Pinseque. Persman. Plaseneia de 
J a l ó n . Puebla de Alborton. Peñsf lor . Pradj l la . Pedrola. P a r a -
cuellos de la Rivera . Pozuel de Ar iza . Pardos. Plenas. Pomer. 
Pastriz . Pina. Perdiguera. Pozuelo. Puen de L u n a . Pintano. 
Faracuellos de Jiloca. P u r r o y . Paniza. Retascon. Quarte. Q u i n 
to. Rueda de Js lon . Remolinos. Rivas . Riela . Ruesca. R o m a 
nos. Samper del S a l z . Sobradiel. Sástago. Salíl las. Sabifian. Sta. 
C r u z de Toved. Sestrics. S. Martin de Moncayo. S. Mateo. S a l 
vatierra. Sadaba. Sigues. Sos. Sediles. Sisamon. Santed. Sts. 
Glaría de Gá l i ego . Sta. Cruz de Moncayo. Toses. Tauste. T í e r -
ga. Torrehermosa. Torralba. Torralba de los Frai les . Tarazona. 
Tortoles. Trasmoz. Talamantes. Trasobares. Torres de Berrel len. 
T e r r e r . Toved. Terr i jo . Tabuenca. ü t e h o . Urrea de Ja lón . V i -
llanueva de la Huerbsj. Viib.franca de E b r o . Viliatnayor. Urries. 
Undues de Lerda . Undues Pintano. üncas t i l l o . Valterres. V i -
llanueva de J a l ó n . Vi l íarroya d é l a Sierra. Ve l i l l a de Jiloca. 
Valdeorna V a l de S. Martin. Vi l iarrea l . Villadoz. Villafeliche, 
Vi l lanueva de Jiloca. Vierlas. Vera . Valpaltnas. Vi l lanueva de 
G á l i e g o . Villalengua. Vi l la lba. Vel i l la de E b r o . V i v e r de V i -
cort. Vistabella. ü s e d . Xelsa. Z u e r a . 

Per providencia del Sr. Intendente de 6 de los corrien
tes se subasta en arrendamiento por un a ñ o un molino ori-
nero con 8 cahizadas de tierra anejas al mismo, sito en la 
villa de Ca la torao , procedente del Cabildo metropolitano 
«le esta capital, á contar desde el momento la tierra para 
poderla prt-parar, y desde I . 0 de Enero p r ó x i m o vinien
te el moüno, bajo el tipo de cien cahíces de trigo, cuyo 
remate se c e l e b r a r á en esta ciudad y casas de la Inten
dencia ante e l Sr. Intendente, Gefes de las oficinas de 
Amortización y Escribano del ramo, y en la villa de la 
Almunia y casas coasistotiales, ante el Alcalde constitu
cional, el S í n d i c o procurador. Subalterno de /Jmortizacion 
y Escribano e l dia 28 de los corneales i las 10 de su mañana. 

Asimismo por tiempo de dos años á contar desde e! día 
1$ de los corrientes, todas las fincas que radican en los 
términos de la villa de A t e c a procedentes de la mitra de 
Tarazona, bajo el tipo de 80 cahíces una media 6 almu
des trigo anualmente que se han mandado por ellas, seña
lándose para el remate igual dia y hora en las casas de 
la Intendencia y consistoriales de A t e c a , ante las autori
dades y personas designadas respectivamente. 

Igualmente por un año las urbanas y j las rústicas a 
contar desde el dia x. 0 de Octubre del corriente, cuatro 
bodegas, igual número de iagaies, una casa, procedentes 
del clero secular, bajo el tipo anual por todas de 4240 rs. se
ñalándose igual dia y hora para el remate en las casas de la 
Intendencia y consistoriales de Cosuenda, ante las autori
dades y personas respectivamente designadas. 

Y por un año una bodega, y por 2 una huerta, y otra 
pieza de tierra, á contar desde / . 0 de Noviembre de este 
año, procedentes del capítulo eclesiástico de Encinacorba, 
sitas en aquel pueblo y su término, bajo el tipo anual de 
700, 900 y 40 rs. respectiva y anualmente, señalado 
igual dia y hora en las casas consistoriales del mismo pue
blo ante el Alcalde constitucional, Síndico procurador, en
cargado por el subalterno de Amortización del partido y 
Escribano. 

Lo que se anuncia al público pata su inteligencia, y que sa 
hallarán de manifiesto en los l i t ios designados los pliegos 
de condiciones á que se sujetarán estos contratos. Zarago
za^ de Agosto de 1842.— José de la Cruz. 

Por providencia del Sr. Intendente se ha dispuesto 
el arriendo en pública subasta del m o l i n o ' arinero 
y batan trapero que en el pueblo de Roden poseia 
ía Mit ra de esta diócesis, cuyo acto se celebrará ea 
la casa Intendencia el dia 28 del presente mes á las 
diez de su mañana ante el Sr. Intendente y Gefes 
de las oficinas de Amort ización con arreglo al pl ie
go de condiciones que estará de manifiesto. Zarago
za 22 de Agosto de 4 8^2.^= José de la Cruz. 

Caler ía pintoresca universal, 6 colección general de tragts 
de todas las épocas y paises. Obra compuesta de mas 

de dos mil laminas litografiadas con su 
correspondiente esplicacion, 

PROSPECTO. 
Al proponernos publicar una obra tan gigantesca y qua 

tanto cscede á nuestras fuerzas, hemos pesado los inconve-
nientes que nos podrían salir al paso y lo escabroso de lñ 
carrera que intentamos seguir; pero estos ¡nconvenienteí y 
estas escabrosidades las hemos, á nuestro parecer, superado 
en parte, y las superaremos completamente ayudados por 
la benevolencia é ilustración del público en quien con
fiamos, que tanto protege á los jóvenes que no contando 
mas que con sus fuerzas si quier débiles y escasas, pre
tenden hacer un bien al país en que nacieron, y se arro
jan en la escabrosa carrera de las artes, que tanto inmor
talizan á una nación: la nuestra que tanto ha sobresalido 
por sus relevantes dotes, y que también debía ser la p r i 
mera que sobresaliese en literatura y artes, no lo ha sido; 
pero por fortuna nuestra poco tardará en serlo, pues la 
multitud de publicaciones que á cada instante vemos lan
zarse en la palestra literaria, si el beneficio público sigue 
dispensándolas su protección, muy presto harán que su pa-
ttia llegue al apogeo de la gloria y de la inmortalidad. 

A la altura de ilustración á que hemos llegado solo una 
obra de esta naturaleza era la que hacia falta y la que he
mos inventado ; tal vez suceda á nuestra publicación, lo 
que á otras mil de este género, que espire en lo mejor de 
su carrera; pero al menos nos redundará la gloria de ha
ber intentado una empresa tan árdua que nadia hasta aho
ra se había atrevido á publicar. No crean nuestros lectores 
al ver este prospecto que nosotros tratamos de ensalzar 
nuestra obra; lejos de nosotros esa idea: el público sola 
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«erí él qne ta mérito, ya «ea fesscno 6 malo, ya 
sea que tw t«naa níngooo; p e r o aunqoe toáas las obras 
que se ansa.hn p.;r un prospecto pierden la mitad de ?u 
valor por los niuclws y fepetidos peiarjos qiie han dado 
al póMioo, ta» ffespetable por loáos concepto";, con ÍÜS 
pomposas premisa'- que ninguna hsts -ctmípliKio, no cfee-
mas qtíi saceJa í.o astí-sHO con el otje'tro-, pues i nuestro 
parecer esrece de Jos de-fectoj de que están llenos aqaellos. 

JLa pobSicacton se liará por cmregis, constando cada 
tina de eílas de cuatro üaíínas perfecíamente litografiadas 
con todo el esmero posible- Uo pHeQ;o :'de impresión de 
la místna forma, pap-íl, carácter de ierra y t amiño que e'l 
del prospecto, que -coateDga la esplicacion d « ios trages. 
tas eítíregas no íencírSa d!%,5ijo de salida, y el pago se 
hará ai reprnidor a! tieivipa de llevsrla, Al ún de cada 
toma se ásrk una magaíácá cubierta y portada litograña-
da, con on índice y «ns lista de ios scáores soscritores. 
Las entregas ílevaráa í®das su correspjndieníe cubierta 
de color. 

Se ptsblica desde i . * de Agosto y se suscribe «n ¡st 
Adcmnistraciones de Correos á 4 rs, va. j« entr«ga. 

Ubrtría d i Laoz =:Pfoní«srio de DiputadoTtes provín-
ciaias y Ajojítamíentos constimeíonaies, «n toioo en S. 0 
de 4 |6 páginas. Eí proyecto de m í a mreva l e y de AytjTi-
tatnsentos presentado á Jas Cortes, ha dado ocasión á qne 
aSganos se retraigan de hacerse con esta obra, en 'la per-
suasíois de que desaparecería su utilidad en e í moitiento 
que dicho proyecto fuese elevado á iey. Mas prescindien
do ahora de la lentitud de los trámites, y de i^s azares de 
la prolija y delicada discusión que necess t i amenté tiene 
que atravesar un proyecto de tal importancia; «s preciso 
no desatender í« circuostaticia de que ti referido p r o n 
tuario no solo contiene Ja iey d e Ayuntamitínitos vigeiue 
en ia actaalúisd, sino también Jas dems? I n é s , decretos, 
érdenes y íiraílares reLtílvas a l gobierno econónuco y polí
tico de l a s frovindas, espedidas y n U a b l e c i d d s desde ¡ ¡ 
de octubre de 1836 , hasta 20 de noviembre de 18^1, com-
p-rendi'éudosc entre ellas las importantes disposiciones so
bre maníes y pianitos f propin, eMagenacion de los ¿ierus 
del clero s ecu lar C^c.; en nna p a l a b r a , el prontuario de-
fce considerarse como un cuerpo de legislación adminis
trativa ; y bajo este punto de v is ta ofrece a los hombres 
de í?egociosí y á todos Jos «ciudadanos, un interés vivo y 
p-ennaneníe. Sin embargo, á £0 de ocurrir a los escrúpulo» 
de coa estremada previsión, el editor que nada desea tan
to como satisfacer todas las exigencias posibles, ano á cos
ía de sas propios intereses , promete dar gratuitamente mi 
e j e m p l a r de ln nueva ley de ayuntamientos luego que sea 
sancionada á cada uno de los que hayan tomado o tomen 
el groníuario. De este modo en vez de dísmimiir habrá 
crecido la utilidad de esta o b r a , que es el objeto que al 
publicarla se propuso su editor. 

Tratado de! carbón de tierra. Sus criaderos, explota
ción de sus minas, productos diversos de este combusti
ble, medio de parificarlo y hacerlo servible en las fabri
cas y habitaciones, incluso él modo de estraer el gas de 
í a z ; con o 11 apéndice sobre la esplotación y usos de la 
turba. Por D. Jo ¿ María Panlagua, individuo de la Aca
demia de ciencias naturales de Madrid , Catedrático de 
agricultura y miembro de varias Sociedades económicas y 
literarias. Obra sumamente útil i los propietarios y em
presarios de minas, á los fabricantes de aguardientes, cer
veza, j abón , vidrio, yeso, cal, ladrillo, herrerías y due-
Sos de establecimientos industriales donde el fuego es el 
principal agente—Un cuaderno en octavo marquilla =:Se 
vende en la librería de Polo y Monge, plaza del Pilar. 

Librería de Lahoz. Atlas completo del tratado de par-* 
ios por Morcan. Consta de un tomo en folio apaisado con 
i d i hermosas figuras.=Se halla de venta con los dos tomos 
de testo á 4.6 rs. en rústica,= Se d.í gratis este Atlas á los 
señores susentores á la Enciclopedia de medicina, cirugía 
y farmacia. 

La feria que tiene concedida el pocblo ét. Calera, par
i d o del Puente del Arzobispo, provincia de l'o'cdo, y 
que ha estado interrumpida por las cireunstancias amerio-
res, sigue celebrándose como el año liiíimo en los días 6, 
7 y 8 de Setiembre de cada año, y «stá acordado no 
ílevar mas <pe el 2 por ico de alcabala, y dos cuartos 
por derecho municipal al dar los puntos de salida. Hay 
UÜ gran rodeo, y se han proporcionado abundantes aguas 
y pastos pe ra Ips ganado?, pues solo se guardarán viñas 
y «íwares, es pueblo de 700 vecinos, y de mucho comer
cio en ganado de lana, vacuno y cerdos. 

Las yervas propias del Sr. Conde de Plasencia existen
te en e! pueblo de Azaiia se sacan á pública subasta: el 
que quiera •interesatse en su arriendo acudirá á dicho pue
blo de Ázaila-cl dia % de Setiembre inmediato y hora de 
ias 10 de su mañana que se rematará en el postor mas 
nfentajoso; advirtiendo que no se admitirá manda que no 
'Jlegne á cines rs. vn. por cabeza desde t .0 'de Noviembre 
próximo hasta ei 5 de Mayo de 1843, 1 con los denias 
pactos y condiciones que se manifestará. 

E l Domingo de los corrientes se sacará á pública subás
ta la construcción de 60 pares de pantalones depaño encar
dado para la Milicia Nacional de Alagon; los que quieran 
interesarse en dicha contrata se presentarán á las diez de su 

,-mañana en ias casas consistoriales donde se enterarán da 
Jos pactos y condiciones. 

La pla«a de pastor de abrió y agregado de ministro in -
fesior de Ardisa se halla vacsnte, su dotación consiste en 
diez caiiices y medio trigo anuales cuarenta rs. vn. y lo 
que le produzca el cántaro del pueblo que estari á sti 
arbitrio j los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes 
al Secretarlo de! Ayuntamiento francas de porte hasta el 
día ocha del próximo Setiembre en que se proveerá. 

La couduta de aíbeitar de Encinacorba se halla va
cante, so dotación es 1880 rs. v n . pagados por el Ayun
tamiento en dos tercios «1 primero en el mes de Setiem
bre en dinero, y ei segundo á trujales en vino á pre
cios corrientes ó en dinero. Los aspirantes podrán dirigir 
sus sdlicittídés francas de porte hasta el i ¡ de Setiem-
en que se proveerá. 

La conduta de boticario de) pueblo de Mesones con su 
agregado del de Niguella se halla vacante, su dotación es 
4000 rs, vn. pagados por el Ayuntamiento en efectos en 
dos plazo», el que quiera obtenerla dirigirá su solicitud á 
dicha corporación franca de porte hasta el 8 de Setiembre 
próximo qne se proveerá. 

JLa condata de herrero y albeitar del pueblo de Clare* 
«e hslhs »acante, su dotación es 24 cahíces de trigo y ca
ía franca, pagados aquellos en S. Miguel de Setiembre, 
cuya conduta se proveerá el 79 de Setiembre, hasta cuya 
fecha podrán dirigir sus solicitudes los que aspiren á ella 
francas de porte ai Ayuntamiento de dicho pneblo. 

La conduta de boticario de Castejon de Valdejasa se 
halla vacante, su dotación es 5600 rs. vn. pagados en me
tálico por el Ayuntamiento en S. Miguel de Setiembre, los 
que gusten solicitarla, remitirán sus memoriales francos de 
porte á la secretaría hasta el S de Setiembre próximo en 
que proveerá. Este pueblo contiene Soo almas. 

La conduta de boticario del pueblo de Azuara se halla 
Tacante , su dotación es ¡ ( T cahíces de trigo morcacho, y 
ademas tres sueldos y ocho dineros por vecino, con la 
obligación de dar sanguijuelas gratis ai pueblo, r la de 
cobrarse la conduta el mismo profesor como es costumbre, 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento 
francas de porte hasta el 12 de Octubre en que se pro
veerá. 

La conduta de médico de ¡a villa de Ambel se halla 
vacante desde S. Miguel de Setiembre en adelante, su do
tación es ^000 rs. vn. sin perjuicio de que pueda contra
tarse el agraciado con los pueblos que han tenido sus an
tecesores, e! que quiera pretenderla dirigirá su solicitud 
hasta el r8 de Setiembre á la íecretaría de Ayuntamiento 
en que se proveerá. 
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